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Legislación Nacional

	              DECRETO 977/2001EMPLEOPromoción y Protección del EmpleoCOMPETITIVIDADConvenios para Mejorar la

Competitividad y la Generación de Empleo. Aprobacióndel 31/7/2001; publ. 1/8/2001Visto los Convenios para Mejorar la

Competitividad y la Generación de Empleo, suscriptos en el marco de la ley 25414 , entre el Gobierno nacional, los Gobiernos

provinciales adheridos y los representantes empresariales y sindicales de diversos sectores de la economía, yConsiderando:Que en

los referidos convenios, celebrados con el objeto de mejorar la competitividad nacional e internacional del sistema productivo

argentino, cada una de las partes asumió una serie de compromisos, a fin de crear las condiciones favorables a la inversión y al

empleo y contribuir a la paz social.Que, asimismo, el Gobierno nacional se comprometió a propiciar políticas activas, tendientes a

reactivar la producción y estimular la creación de puestos de trabajo.Que, en esta instancia, corresponde dar por aprobados los

convenios de que se trata, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos tenidos en cuenta al momento de su celebración.Que la

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.Que el presente

decreto se dicta en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo nacional por el art. 1 de la ley 25414 .Por ello, El presidente

de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Danse por aprobados, a partir de las fechas de su suscripción, los Convenios para Mejorar la

Competitividad y la Generación de Empleo, celebrados en el marco de la ley 25414 , entre el Gobierno nacional, los Gobiernos

provinciales adheridos y los representantes empresariales y sindicales de diversos sectores de la economía, los cuales, en copia

autenticada, forman parte integrante del presente decreto como anexo.Art. 2.– El acceso total o parcial a los beneficios acordados en

los convenios aprobados por el presente decreto, por parte de cada empresa, estará condicionado por la incidencia que para ella tenga

la actividad prevista en los mismos.A tales efectos, los organismos competentes del Poder Ejecutivo nacional, fijarán los límites para

el acceso a cada uno de los beneficios y la proporción en que se gozará de cada uno de ellos, de acuerdo con lo establecido en el

párrafo anterior.Art. 3.– Comuníquese, etc.De la Rúa – Colombo – Cavallo – BullrichAnexoCONVENIOS PARA MEJORAR LA

COMPETITIVIDAD Y LA GENERACIÓN DE EMPLEOPartes:– Estado nacional.– Estados provinciales.– Asociación de

Productores de Frutas y Hortalizas de Salta (A.P.F.H.S.).– Cámara Frutihortícola de Jujuy (C.F.I.).– Asociación de Productores

Frutihortícolas de Formosa (A.P.F.F.).– Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (Uatre).– Asociación de Plantadores

del Nordeste.– Asociación de Productores de la Zona Centro de Misiones.– Asociación de Productores de la Zona Sur de Misiones.–

Asociación Rural Yerbatera Argentina.– Centro Agrario Yerbatero Argentino.– Federación de Cooperativas Agrícolas de

Corrientes.– Federación de Cooperativas Agrícolas de Misiones.– Movimiento Agrario de Misiones.– Unión de Agricultores

Misioneros.– Asociación Secaderos Alto Paraná.– Asociación Secaderos de Yerba Mate.– Cooperativa Las Tunas Secaderos Zona

Sur.– Cámara de Molineros de Yerba Mate de la Zona Productora.– Federación de Molineros de Yerba.– Asociación Tucumana del

Citrus.– Federación Argentina del Citrus.– Asociación de Viñateros de Mendoza.– Asociación Vitivinícola Argentina.– Cámara

Argentina de Fabricantes y Exportadores de Mosto.– Cámara de Bodegueros de San Juan.– Cámara de Bodegueros del Oeste

Riojano.– Cámara de Comercio Exterior de San Juan.– Cámara Riojana de Productores Agrícolas.– Cámara Vitivinícola de San

Juan.– Centro de Bodegueros de Mendoza.– Centro de Bodegueros de la Provincia de Río Negro.– Centro de Viñateros y

Bodegueros del Este.– Federación de Cooperativas Vitivinícolas Argentinas (Fecovita).– Federación de Productores de frutas de Río

Negro y Neuquén.– Unión Vitivinícola Argentina.– Federación de Obreros y Empleados Vitivinícolas y Afines 
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